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INDUSTAIAL Y COMERCIAL 

31. 

Guayaquil, mayo 31 de 1991 - : 2000003 

Sr. Ing. 

MARCELO JARAMILLO AGUILAR . 
Ciudad ) 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía INDUS- 
TRIAL Y COMERCIAL TCM S.A., en Sesión Extraordinaria celebrada el día de hoy 
por unanimidad resolvió designar a usted GERENTE de la compania por el periodo 
de cinco años, con los deberes, derechos y atribuciones que le confieren los 
Estatutos Sociales de la Compañía, constantes en la Escritura Pública de la No 
taría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, que el abogado Francisco Coronel 
Flores autorizó en esta ciudad el día 27 de agosto de 1985, inscrita en el Re- 
gistro Mercantil de Guayaquil, el 14 de octubre del mismo año. 

De conformídad con el Artículo Tercero de los referidos Estatutos Sociales, 
ejerce usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted. 

   Secretari 

Junta General de Accionistas 

DILIGENCIA DE ACEPTACION.- Acepto y prometo desempeñar fiel y legalmente 
: el cargo de GERENTE de la compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL TCM S.A.- Guayaquil 

mayo 31 de 1991, 

A | 
ASMA : 

CELO JARAMILLO AGUILAR 
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to este Nombramiento de GERENTE de INDUSTRIAL Y COMERCIAL TCM S. Ao, a fo 

ja 24.679, Número 9.232 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 

16.265 del Repertorio»- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto 

as Rada Wp y Defensa Nacional.-= Guayaquil, Agosto veintisiete de mál nove 

cientos noventa i uno.- El Registrador Mercantil.-     

   

    

28 HECTOR MIGUEL A CIVAR ANDRADE 

Registrauos Mercantil Cantón wuayaquil 

    

  

  

FrEGISsTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Valor pagado per este trabajo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL TCM S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las once horas del día veintiocho: de Junio 

de mil novecientos noventa y cuatro, en las oficinas ubicadas en las calles- 

General Gómez No. 1002 y Ambato, se reunen los accionistas de la Compañía IN 

dustrial t Comercial TCM S.A. señores, Ing. Marcelo Jaramillo Aguilar, propie 

tarios de ochocientas acciones ordinarias y nonativas de un mil sucres cada una 

y Srta. Tatiana María JAramíllo Gonzalez, propietario de un mil doscientas - 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Los accionistas- 

asistentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compa 

nía, y por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal y Extra 

ordinaría de Accionistas, de conformidad con lo previsto en el artículo 280 - 

de la Ley de Compañía, para ello aprobaron previamente el orden del día de es 

ta reunión, que contiene los siguientes puntos: PRIMERO: resolver sobre el au 
as - a 

mento de capital de la Compañía y la consiguiente reforma del Estatuto Social 

de la misma; SEGUNDO.- Autorizar al Gerente de la Compañía, para que suscriba A. 

la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. pre- 

side la sesion el Srta Tatiana JAramillo Gonzalezen su calidad de Presidente y 

  

  

  

    m0 cr 

actúa de Secretario el Gerente de la Compañía Ing. Marcelo JAramillo Aguilar - 

constatado el quorum reglamentario y cumplidas las demás formalidades de Ley, el 

Presidente declera instalada la sesión y pone a consideración de los asistentes 

el primer punto del orden del día. PAra tal efecto toma, la palabra el presiden- 

te de la Compañía, y manifiesta a los asistentes que €s necesario que se aumen-   te el capital de la Compañía, Juego de liberar brevemente al respecto la Junta- 

General por unanimidad resuelve: Aumentar el capital de dos millones de sucrés a -- 

la suma de veinte millones de sucres, esto es un aumento de diciocho millones - 

de sucres, dividido en diciocho nil acciones ordinarias y nomiínativas de un mil 
- a . 

sucres cada una, las misma será susgritas y-pagadas er Bú A la si =7 

guiente manera: Srta. Tatiana María Jaramillo Gonzalez . suscribie 10.800 accíio- 

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y pagan las totalidades y 

de las mismas con las utilidadós acumuladas y no repartidas del ejexe” egomóÓ  _ 
- ÍA SE 

mico del año anterior, esto Ss la-Suma de 10'800.000 sucres; PlaÉMNO Marcelo JA     
ramillo Aguilar suscribe 7.200 acciones ordinarias y nominat 

E 
cres cda una y paga la totalídad de las mismas mediante las rH£E E 
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vas, del ejercicio económico del año anterior, esto es 7'200.000, se deja cons 

tancia que el aumento de capital se la hace aprórrata de las acciones. En lo 

referente a la reforma del Estatuto SOcial de la Compañía, resuelven modificar 

el artículo segundo, que dirá ARTICULO SEGUNDO.- CAPITAL.- El capital de la - 

Compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES divididos de veinte mil acciones ordi 

narias y nomativas de un valor de un mil sucres cada una, numeradas del cero- 

cero cero- uno al veinte mil, cuyo títulos se emitirán conforme a la Ley de - 

Compañías y serán firmados por el Presidente y el Gerente de la Compañía pu - 

diendo un mismo título contener o representar una o varías acciones. Bajo el 

ciudado del Gerente, la compañía llevará em Libro de Acciones y Accionistas, 

en el que se inscribirásn los certificados y los títulos de acciones, así como 

las sucesivas transferencias de ellas, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las mismas.- Tratado 

el primer punto de orden del día, y estando en conocimiento el segundo pundo - 

del mismo, la sala resuelve autorizar al Ing. Placido MArcelo JAramillo Aguilar 

.. para que comparezca a la celebración de la respectiva Escritura Pública. No ha - 

biendo otro asunto que tratar, la Presídenta declara concluida la sesión, a las 

doce horas, habiendo concedido previamente un receso, para que el secretario - 

levante el acta respectiva, la misma que es leida y aprobada por cada uno de - 

los asistentes. a la Junta. F) Ing. Marcelo Jaramillo AGuilar ; F) Srta Tatía 

na María Jaramillo Aguilar. 

MA - 
ACIDO MARCELO JARAMILLO AGUILAR 

GERENTE 
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ante mí en fé de ello confiero CUARTA COPIA que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Julio de- 

mil novecientos noventa y cuatro. 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- Razón.- Síento como tal 

" que “cón fecha de hoy al margen de la matriz del treinta de Agosto de - 

mil novecientos noventa y cuatro tomé nota de la resolución No. 94-2-1- 

1-0003978, emitida por el Ab. Carlos Julio Arosemena Arosemena, Intenden 

te de Compañías de Guayaquil, por lo que se apueba el Aumento de Capital 

y la Reforma del Estatuto de la Compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL TCM S.A. 

Doy fé.-    

    

Guayaquil 31 de Agosto de 1994 
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VÍGESIMO NOVENO 

  

T“ertificos que con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No.94=2=1=1=0003968, dis 

tada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el treinta de Agosto 

del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA [IS ESTATUTOS de 1 TAL Y COMERCIAL "IM 

Se Aey de fojas 24,498 a 24.505, Múmedo 3.198 Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 28,323 del Reparto- 

 



  

  
  

16D0, CARLOS PONCE ALVARADO 
Eerisirador ¡>reantil Suplamie 

tel Cóntua Guavegail 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia sutánti 

ca de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de INDUS 

TRIAL Y COMERCIAL TCM Se Ae, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

  

 


